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INTRODUCCION

Los recientes decretos de normalización y saneamiento de'l sistema
bancario introducen reformas al régimen creado en el año 1935l'y,a las
modificaciones que se le realizaran en'1946, 1949, 1956 y ,1957'.‘Para

exponer su alcance con mayor facilidad's‘e' ha' creído prudente anotar

algunas referencias esenciales sobre los medios de pago,”sucreación, amplia-
ción y reducción y reseñar lo fundamental del "sistema que_ahora acaba
(le experimentar nuevas modificaciones'inspiradas,según se' manifiesta,
en el propósito de regularizar y depurar su ._funcionamiento.

"
'

‘
'

En general consideramos que el conocimiento del mecanismo de: los

pagos internos y externos ha sido dificultado por la confusión. frecuente
aún en la cátedra, entre las ideas sustentadas por las teorías monetarias
y los hechos que ocurren en la materia, los cuales son consecuencia de

necesidades, de las circunstancias o de objetivos políticos.Por eso hemos
dicho que en la actualidad la monedaucswjun;instrumentofde¡política
egpnámj981-

‘

' i i'

"FT """""""‘

La propiedad, el contrato, el sistema de precios y la moneda son

las instituciones que hacen posible el intercambio cómodo-deibienesh)’
servicios por bienes y servicios. La moneda actual. sc caracterizaporser
un título representativo de poder adquisitivo. Todo billete es .un doen-
mento que reconoce un crédito por una cantidad de_b'ienes y servicios
quivalente, en valor, al importe que figura cn'cl_.texto del billete. En

su origen aquel valor se medía en términos de oro, pero ahora se tiende
a medirlo con independencia del oro, el que ha quedado relegado para
el pago de_ los saldos del balance de pagos internacional. En princinio,
cuando la balanza de pagos es favorable, ingresan oro o créditos en divi-

sas sobre el .exterior y contra tales bienes"el estado emite billetes, vals

decir moneda. De la misma manera, los saldos desfavorables producen
salidas de oro o divisas contrayendo proporcionalmente la circulación

monetaria. La realidad ha obligado a quitar automatismo al mecanismo
así descripto porque si la moneda en circulación es redundante, el Estado

1 “La función dc la moneda". J. A. 1953, lV, Sec. Doct. p. 12.
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tratará de emitir menos, aunque posea respaldo metálico,'y si la contrac-

ción de la circulación monetaria provoca una baja de precios o una re-

ducción peligrosa del crédito bancario, el estado tratará de mantenerla

en términos más altos que los justificados por su respaldo.
De manera que si bien en principio la moneda se emite contra un

respaldo en oro o divisas, en la realidad existe un margen de elastici.

dad destinado a atenuar la rigidez del sistema.
' ' "

'Hay- otra manera de facilitar el intercambio individual de "los res;

pectivos poderes adquisitivos, que. consiste en la anotación de dichos po-
deres de compra en cuentas bancarias y la agregación a los mismos, o su

resta según órdenes de depósito o de retiro. A medida que el procedi-
minto se va generalizando se' reduce proporcionalmente la cantidad de

billetes en circulación.

LA CREACION DE DEPOSITOS POR LOS BANCOS Y SU RELACION

CON EL 'ENCAJE

La larga «experienciarealizada por los bancos demuestra que el pú-
blico, sólo retira en efectivo una parte de sus depósitos en cuenta corriente.

De ahí ha nacido la posibilidad de prestarlos a terceros .o invertirlosga-
nando un interés por su importe, con su secuela: la. creación de depó-
sitos por los bancos, vale :decir, la incorporación al pasivo del balance
(le éstos, de una deuda en concepto de depósitos que no han sido efec-

tuados en efectivo. Para explicar este proceso con mayor facilidad se

supondrá, inicialmente, un balance en el que no existe capital. Solamente
se anotará un depósito en efectivo de S 100.000.—.

A
-

BALANCE
v _P

Caja . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 100.000.— .

Depósitos (Obl. a pagar) 3 100.000.-

_

En el activo figurará un importe, en caja, de S .100.000.—, y en el

pasivo la obligación bancaria de devolverlo por 8 100.000.—. Si se su-

pone que según la costumbre la clientela de la institución ,sólo requiere,
para su” uso, el 20 % del dinero depositado, el Banco podría prestar ln

diferencia. Para cl ejemplo pongamos que presta 3 50.000.—. ¿Cómo lo
hace? Abriendo una cuenta córriente al solicitante del préstamo autori-
zándolo a firmar, cheques por dicha suma, o en otros términos, convir-
tiéndose en su deudor desde que tiene que abonarla, por los S 50.000;-

que .figuran en la cuenta Depósitos. En el activo figurará el beneficiario
del préstamo como deudor. El balance se modificará asi:

A BALANCE P

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . S 100.000.—-

Obligs. a cobrar . . . . . . .. 50.000.-

S 150.000.4- Depósitos . . . . . . . . . . . . . S 150.000.-

Puede suponerse que se presentan diez solicitantes'másde créditos
de 8 cada uno, los que se les acuerdan y entonces el balance será
como sigue:

88



A .
BALANCE P

Caja . .’ . . . . . . . . . . . . . . .

Oblgs; a cobrar
-.

. . . . .. .. 250.000.-

s sso.ooo.— Depósitos ........... .. s 350.000.;
La obligación total "del Banco, abonable a la vista, es por 3 350.000.-

mientras que' el encaje solamente alcanzará a 8 100.000.—, único aporte
en efectivo que ha recibido, dedonde ha creado depósitos por 8 250.000.—.
El monto del encaje está dado por la relación 100.000.—/350.000'o sea

el "28,6 por ciento. '

Si se incorporan al balance los elementos corrientes para ajustarlo
a la verdad contable, quedará como sigue:
A BALANCE P

Inmuebles . . . . . . . . . . .. 3 1.000.000.-

Mueblea y Utiles . . . . . . .. 400.000.;

Titulos Públicos -,. 100.000.-

Caja . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 100.000.-

Oblgs. -a Cobrar . . . . .. ., 250.000.—-

8 1.850.000.-

Capital . . . . . . . . .. S 1.200.000.-

‘Reaerva legal ..' . . . . . . ,‘. 100.000.-

Otraa reservas '._. . . . . .. ,.
- 200.000.-

Depóaitos. . . . . . . . . . . . .. .,. 350.000.-
.

.s ¡asoma-Q
Todavia caben otras variantes, corno ser:

a) Que hubiere depósitos a plazo fijo, y con ellos se hubieren adqui-
rido los titulos de renta porque devengan un interés superior al

gue se paga por los depósitos a plazo fijo;
' '

‘

b) Que se hubiere prestado parte del capital del banco, a cuyo efec-

to ,se' supone esta progorciónlíquida o en efectivo.
El balance siguiente'muestra ambas variantes:

A BALANCE P

Inmuebles . . . . . . . . . . .. '8 1.000.000.-

Muebles y Utiles .. 300.000.-

Títulos públicos . . . . . . . .. 250.000.-

Caja ._ . . . . ... . . . . . . . . .. .. 200.000.-

Obligs. a Cobrar . . . . .. .. 250.000.-

S 2000.0“).-

Capital . . . . . . . . . . . . . .. S 1.200.000.-

Reaerva legal . . . . . . . . . ,. 100.000.-

Otraa reservas . . . . . . . . .. 200.000.-

Depósitos en C/C. .. 350.000.-

Depósito a plazo fijo .. .. 150.000.-

En este caso el encaje será de 57,1 %.
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Crear depósitos no significaJCrear capitales. El crédito bancario se

otorga, en generalL contra bienes existentes o que van a existir dentro

(le un breve lapso, y mientras se mantiene en estos limites no es factor

de inflación. En épocas de desorden politico o dc grandes euforias gu-

bernamentales sc ha creido lo contrario y las consecuencias han sido

desastrosas, porque no aumentandosela cantidadde bienes y servicios

que respaldan “la emisión de .depósntos”,lo unico que se ha logrado es

medir su valor con cantidades de expresión nominal mayor, o redistri.

huir los ahorros pasándolos-dc las manos de quienes los hicieron con

sacrificio hacia las de los nuevos y aprovechados deudores, beneficiados

por la incompetencia oficial.
EL CONTROL DE LA CIRCULACION DE LOS MEDIOS DE PAGO

El conjunto de los medios de pago, constituido por la moneda y los

depósitos bancarios. descansa en el valor representativo de oro o divi-
sas dc una parte de aquélla, en la perentoria necesidad de que exista

en cierta proporción, aunque carezca de respaldo, y en cl valor repre-
sentativo de bienes existentes de los últimos. Si se emiten medios de pago
sin respaldo, en proporción superior a la exigida por las necesidades rea-

les de la plaza, se proporcionarán más títulos representativos dc poder
adquisitivo de bienes y servicios que los que pueden ofrecerse, o en otros

términos, se reducirá la capacidad adquisitiva real de cada titulo. ses

éste representando por un billete, 'por un depósito o por un crédito, o en

otros términos se habrá despojado a sus tenedores de'una parte de su

propiedad. Este despojo se denomina inflacción. Es fácil imaginarse el

proceso inverso que también concluye perjudicando, ya no a los acreedo-

res, sino a los deudores.
En última instancia puede decirse que “¿noel-quan "deacorno.

dar la creación de medios ,de. pago asu. cargo. -—depósitos—8*19513900-
sidades de la plaza, siendo gobernados indirectamente para el buen Ïeserna'

peño de tal función mediante __la"a_cci,óndel' Estado, que__trata de mantener

estabilizado el valor de la moneda regulando su volumen medianL la

inyección o substracción de papel moneda a la circulación, líque’reper-
cute en el encaje bancario. del cual depende la posibilidad de expansión
de los depósitos; o más directamente exigiendo de los bancos alteracio-
nes en el monto de su encaje habitual. o cobrandoles un interés restric-
lieo cuando tratan de aliviar la tensión ejercida por su clientela ña"..-
diendo al redescucnto.

i

'

EL SISTEMA [ARGENTlNOHASTA EL AÑO 1935

En nuestro país las necesidades propias de la economia y las impo-
siciones de las circunstancias habian ido organizando un sistema mone-

tario constituido por instituciones dispersas. sin dirección centralizada.

y la consiguiente falta de unidad de acción. Por eso en el mensaje enviado
al Congreso de la Nación por el Poder Ejecutivo se dijo que “Crear en"!la Argentina el Banco Central significa consagrar en la ley lo que existe.
en los hechos y dar unidad y forma orgánica a lo que hoy- aparece inco I

nexo y disperso” (Bco. Nación, Revista Económica, Vol. Vll, pág. 63).
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En efecto: la emisión de billetes del estado se efectuaba por la Caja
de conversion, ¡mas unicamente los entregaba a cambio de oro al tipo
deT l.— por oSs. 0,44; y después, ya desvineulada del oro para apro-
ximarla al poder adquisitivo, fueron también puestos en circulación con

el respaldo no de bienes del estado —el metálico— sino de deuda ofi-
cial: los titulos del “Empréstito patriótico”. La regulación y el control
de los cambios se hallaba_a_ cargo de. una oficinafsíeóiál. 'El'Banco'de
'la N565; era el depositario de los fondos del gobierno y depla Cámara
mi: Éïlya tarea consiste, según se sabe. en .faeilitar la movi-
lización de los fondos cuyo desplazamiento se ordena con cheques con-

tra los distintos bancos de plaza. para que puedan depositarse y eobrarse
indistintamente en cualquiera de ellos; también recibía los saldos sin

usar de sus colegas y competidores, contra caución de letras de tesorería,
los cuales las usaban como reservas a la orden, comprometiendo el encaje
de la entidad oficial: Por último, se__liajl_aba_a su cargo cl redescuento.

La elasticidad .en el medio circulante se logra, en principio mediante
ln compïa‘róflí'ïéntaude títulos deT-estado, lo que permite inyectar o

extraer medios de pago de la plaza efectuando una medida de control

funcional de los precios, al ponerlos a' e bierto de las alteraciones de

orden-ineficacia.En el conjunto de insïtutos y oficinas a cuvo cargo

taba. aunque sin sistematizar, el régimen nacional del dinero, faltaba la

posibilidqdjéeniea de ejercer esta acción. Por los mismos motivos er'a

imposible realizar una acción estimulante en períodos de depresión.Tam-
poco podria efectuarse la complementaria que a través de la exigencia
de un mayor encajabaneariopone, en un momento dado, prudencia en

la expansión del crédito. Además, los grandes saldos de la balanza de

pagos producían bruscas oscilaciones haciendo depender la amplitud de

la moneda emitida y del crédito bancario, no de las necesidades inter-

nas, sino del juego del comercio y las transferencias internacionales.

LOS PROYECTOS DE CREACION DEL BANCOCENTRAL

La cátedra universitaria venia propiciando, de antiguo, la funda-
ción de un Banco Central. En la Facultad de Ciencias Económicas, espe-

cialmente, se estudiaban‘ los sistemas estadounidense de la “Reserva Fe.-

deral” y británico, del Banco de Inglaterra. El Ministerio de Hacienda

ejercido entonces por el doctor don Enrique Uriburu ublieó en 1932

un notable documento titulado “La am-
ma Monne‘tñïio",donde se decia que "no puEde demorarsc por muclio

"tiEfñpo la constitución de un Banco Central. Con el redescuento se ha

sobrecargado excesivamente al Banco de la Nación Argentina con nue-

vas funciones y responsabilidades de índole monetaria. . . no sólo desem-

peña con ello tareas delicadas de Banco de emisión. . . sino que ha debido
al mismo tiempo iniciar el control de los bancos que llevan sus carte-

ras al redescuento”. “Por otra parte el Banco Central permitirá apro-
vechar mejor las reservas monetarias”... y “no puede dudarse que la

amplitud”de los cielos económicos “podrá ser amortiguada por un Banco
Central eficazmente manejado.”Además el Banco Central deberá absorber
el organismo de control de cambios y ejercer la superintendeneia sobre
los bancos.
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Una comisión presidida por-.el Ministro Uriburu primero, .pór su

suses'or el Ministro doctor'don Alberto Hueyo, el doctor don Federico

Pinedo, el subsecretario don Raúl Prebiscb y los señores R. Betg'ér-y
P. Kil'cher, produjo un memorándum importante.. A'esta- comisión siguió
olra Compuesta por eld'octor Federico Pinedo, elzdo'cto'r Uriburu. y'lós
Señores P. Kilcher,’ L.-Levíin y«R-.W.- Roberts, que proyectó'una ley.'=de
régimen bancario y algunas modificaciones fund‘an'ren'tales al: régimen de

la Caja de Conversión'y a la ley de redescuento.
'

- - - -

_ng,los
‘ J ‘

‘

' '

y-esrtranjerosaefprepararorr-tres'pro-
yectos sucesivos denominados corrientemente: Uriburu, Nieme'yer y del' Pd-
der Ejecutivo. El congre'sótrató el último introdúciéndole importantes riïñï'

difica'ciónes2.
'

'

Así se llegó a la sanción 'de. las leyes bancarias y monetarias dd

'

LAS LEYES DE 1935

La primera, que lleva pornúmero el- 12.155 creó el Banco Central
de la República, con un plazo. de existencia de cuarenta años _(art. LOL}
cuyo objeto sería: .

'

a) Concentrar reserv‘iisrsuficientes para moderar las consecuencias «h:

la fluctuaciiin e'n las exponaci'ones y las,_i_nvemipneatia-capitales “ninja.
ros. sobre la mgngdy¡d_.psédltgnyIALALCÉVWBGcaniercialesaïlin de “man,-
.tcnerbel‘yaorllde-lgdmlgge ', »

'
' '

Regular ra““maja ‘52 ’di'o
'

o'. ada ¡ini

¡mas .1 Tcïl'uíïiïW. de' ';¿¿aal,gey"d
1‘”

WW? m -- p-
-¿

c) Promover la liquida“): buen funcionamiento ¡del créditobanna-

"rio; y arïlicar‘lñaïdisí‘os'ia’cïneszdeinspección. verificación} régirngrtde
.banéo's establecidos eu' la‘léylïfe bancos; .. .- .- --

. . .

|

'

d) Actuar comowagenteiin‘ancierolgqnsejsro del ¿qbiemomenlas opc-
raeiones de crédito externo o" interno y eri la emisión y utéb‘aón ¿87135151.

préstïtïs‘ïü‘bïc‘osmt'tfyl.“
" ' '

‘ '
' '

"
" "'

El capital originario del Banco se fijó en S 30.-000.000.-,-- dividido
en 30.000 acciones nominalgswde' S l.000.— m/nïcadáh‘úna-Tart.4°).
De este -capitalel..gobiemo nacional suscribió-3' 10.000.000.‘—-'y los._ban
cos nacionales y'extranjeros "con un capital 'áusbripto'ho inferior va pesos

suscribieron acciones por- igual valor; en forma proporcio-
nal a Sus capitales realizados y sin-que ninguno de ellas'fiudiese‘exceu
der el 20 % del total suscripto por sus colegas (art. 59).- ’I

El saldo de S l'0.000.000.— queddfldi'sptmiblepara ser suscripto 'en

el futuro por nuevos bancos o los ya'establecidos' que aumentasen 's’u‘íca'

pital (arts. 6 y 7). "

' _

" -’

El directorio del Banco se componía_de_¿njraidelrte1"“un-Míti-
sidente argeritinoskdesignados por" el"R, E. Icon‘jgíierdo-del-Senadoáden-
:ro de las ternas sometidas por la. asamblea de Bancos accionistas," con

una duracióh-*de'siete-*añ05“para‘que‘su"man‘datb‘7ï6cüinbïd'iésï‘éüii‘El'
del presidente-de '1a"Naci6n;*y’reSaltaY'hsr' Ta" iñ‘dépendéncia¿8.61163510
rodeaba, cúío‘desempeñoera incompatible con cualquier Otro cargo remu-

'-' En la revista económica del Banco dela Nación Volumen V." pág. 144 y siguien-
tes puede verse un interesante cuadro‘ Comparativo de’los tres proyectos y las sancio-
nes de l" Cámarasv que se completa en cl apéndice con las correcciones definitivas.
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nerado o 'no’ (arts. 9 y' 10). Com letaban la inte raciQrLdeljirectgrjy
doce directoresuno elevidglghewgwerm ecutrvo; uno_p.uno_p.
de la Nacnón Argentina; seis por los sectores en quese dividia al Eïéto
la. Wïiïúfim‘Acciofistx' enla siguiente Ïorma: Murloflpor
los reprüentantes dei Banco de la Provincia de Buenos Aires y demás

bancos provinciales o mixtos del pais. que fueran Jaccionistaps, tres ¿por
los represewntante'smde'lósf"bancos'nacionalcsy "dos por los representantes
deWtïaífipfiïosïloque se dispuso así para que la posible ma-

yoria'o dencia e éstos no predominase;sobre los nacionales) y__9_uatro
ele idos por toda la Asamblea ¿Accionistas -'—.a propuestandél'
directorio y prevra consu ta de éste con entidades representativas —, entre.

persoggfdg .rqconmiglg‘jxpgrienciakeapaeidad.-ysprestigio¡que deberia;
s'er: mggíggltgau‘n*ggn_&dgmkuncomerfiagu un industrial; Ninguna.
de estas cuatro;_pe'rs'gnas p'¿(Ligi'gegqdirectoro empleadode Banco. Tam-

poco podían formar parte del directorio simultáneamentemás de tres

extranjeros. .

Los director así ele "dos durarían-tres años en su cargo- pudiendo
"ser reeEE’tos, salvo, los,.nom5radbï’pvr—los:'bancos extranjeros que no

pomo sinopgpn .intervalo__de_,_gn_períodof
'

. Los directores elegidos por los bancos extranjeros serían de dife-

rente nacionalidad, y los bancos de donde proviniesen no podían ser de

un mismo país de o_rigen._ _

'

1'31'düwmmüpsmga eleatísáoflfl ejercería la super-
inte'ndencia._dc._las operaciones ¿61331169 LlsnsnntribuC'iones y deberes

serían los propios para poner en movimiento y. orientar la importante
Mmmm?“

in l —

'

La‘asamblea de accionistasposeía-las siguientes atribuciones:

“al Discutir. aprobar "o modificar lasicluen'tasanuales_y la memoria del

directorio: _

l
l

,

'b') Resolver sobre la distribución de l'as sumas que se asignarán al fon-
'

¡Jó'de 're'serva' general y al fondo de reserva especial'v'si se dispone crearlo:

c) Resolver el repar'to' del dividendo anual;
_

d) Elegir 'las ternas de candidatos para presidente 'y vicepresidente que

deben ser presentadas al Poder Ejecutivo y elegir los directores a que se

refiere el artículo 12:
'

‘

-‘-_ ve') Resolver sobre los sueldos y asign'acionu del presidente, vicepresi-
-- -

-' dente y los dos miembros del directorio que integran la comisión consultivo:

f) Deliberar sobre todo otro asunto incluido en el orden del día;

g) Fijar la remuneración del síndico (art. l24)"-._
'

_' "En un capituloespecialse enumerabari las operacionesdueel .banco
podía realizar y las 'que le' estaban expresamente prohibidas:_

El banco podía en las condicioneslquefijase el directorio (art. 32):

un) Enlilil' billflés “¿guido ,con las disposiciones de esta ley;
b) CWr oro;

. _

c) Recibir-dinero en'dïi'osito en cuenta corriente que no devengase in-

uerég:
_

- A -

.
.

_
. .

"w"

d')‘ Bedoscontar a los bancosagcpigniatas y a..los-bancos-j1ue¿nolo fue-
ran, documen o p veñic'n'tcïïe operaciones comerciales relacionadas con

iaciónde mercaderías...que llevasen .por. lo menos dos firmas solven-

tes, de las cuales una sea bancaria. venciesen a más tardar dentro de los
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90 días a contar desde la lecllu de su redescuento y reuniesen los requisi-
tos exigidos por el Código de Comercio; o adquirir dichos documentos
Cuando se tratase de documentos que reuniesen la scondiciones anteriores

pero tuviesen tres o ina's firmas solventes de las cuales por lo menos una

fuese bancaria. el tipo de redescuento sería inferior al aplicado en el caso

precedente de este inciso:

e) Redescontar a los bancos accionistas y a los bancos que no lo lue-

ran. documentos provenientes de operaciones relacionados con la producción,
elaboración o negociación de productos agropecuarios o industriales. que lle-

vasen por lo menos dos firmas. de las cuales una fuese bancaria, venciesen

a más tardar dentro de los 180 días a contar desde la [echa de su redes-

cuento y reuniesen los requisitos exigidos por el Código de' Comercio; o ad-

quirir dichos documentos. Cuando se tratase de documentos que reuniesen

las condiciones anteriores pero venciesen en un plazo máximo de 90 dias a

contar de la fecha de su redescuento o llevasen por lo menos tres firmas

solventes. de las cuales por lo menos una fuese bancaria. el tipo de redes-

cuento seria inferior al aplicado en el caso prccedente;
f) Acordar adelantos a los bancos accionistas, por un fijo Quem

podía exe‘eder de 90 dias,“'colirñndoleï'un'a"'tasa de interés superior1¡in un

punto pario-monos-a la mínima del ¡BancoCentralñparLel re-

descuento de documentos a 90'días vista;"É3bï61¿s"sTEuÏeïlTesvalores: lvl
Letras de cambio y pagarés que reuniescn las condiciones establecidas en los
incisos d) o e) citados, y hasta la concurrencia del 80 por ciento de su

valor nominal; 2°) Valores del gobierno nacional cotizados en el mercado,
siempre que el importe del adelanto no excediese del 80 por ciento de la
cotización en la Bolsa de dichos valores y que el total de tales adelantos

conjuntamente con los valores nacionales de prOpiedad del Banco, (exclui-
dos los bonos consolidados del tesoro nacional) no superase el limite im-

puesto por la misma ley. articulo 34, inciso b):
g) Acordar adelantos sobre oro amonedado o en barras hasta el 95 por

ciento de su valor;
'

m) Comprar o vender divisas o cambio extranjero;
i) Actuar ¿organicenesponsalo agente de’ otros bancos centrltles, o del

Banco Internacional de 'Ajustes, o de otra entidad que pudiese formarse con

análogos propósitos de cooperación internacional;
j) Encggarse deremisión, compraJ ,Venta desd“! obierao

nacional, porhcuentanegglui de éste; y sin que el Banco ¡indigena-¡Esa-
bir tales valores" ni gara'n {zar su colocación‘r'

' ' ' ‘

l
lt) Administillr'la_Qimara__Cgmpe_nsadoraenflBuenosAires, y en otras

.p ans; _

l) Vender a los otros bancos o volver a compmr de los mismos los bo-
nos consolidados del tesoro nacional recibidos o adquiridos por el Banco en

virtud del articulo 7° de la ley de organización y los valores nacionales adqui-
ridos de acuerdo con el artículo 34,, inciso b) última parte”.

El Banco estaba obligado a publicar en forma permanente las tasas
de redescuentos y adelantos y bajo ningún concepto podria efectuar re

descuentos o adelantos a tasas menores que las fijadas (art. 33). Le es-

taba prohibido:
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“a) Emitir billetes d_edenominaciones de cinco pesos. moneda nacional
y menores;

' ' "
‘ '

b) Conceder préstamos al gobierno nacional, ya sen en forma de redes-
cuentos, descïérït'óïí“adelantos,”créditoa en descubierto. compra-de letras- de.

tesorería. titulos y otros valores del mismo. o en cualquiera otra forma sin

perjuicio de:

1°) Las operaciones autorizadas en los articulos 32, inciso i). ítem 2;
Y 44: -'



.29) La adquisicióu,de valores :nacionales, que en ningún caso podrá ex-

ceder del monto del capital del Banco. sus reservas y el importe
amortizado de los bonos consolidados del tesoro nacional recibidos
o adquiridos por el Banco en "virtud del'artículo 7° de la ley de

de organización:
3°) El redescuento de documentos de empresas bancarias. comerciales.

industriales y de servicios públicos. que perteneciesen totalo par-
cialmente a la Nación. siempre que los documentos reuniesen las
condiciones establecidas en el articulo 32 incisos d) o e) y que las

gupresas
referidas tuviesen un patrimonio independiente del de la

acnon.
‘ '

e) chwciu. municipalidades
o npartiglgngs¿uténgp¿_asndeadjeptgje ag mismas.“prémmardlrecroso
indirectos en la forma de muentú‘gesciíeg'tosj'adelantos.créditos en

descubierto, _o'colií¡ïr“a"demsïva3rïso titulos o en cualquiera otra forma.
sin perjuicio d'el'W'ïóïtïñïéfide'déïtfip'rfiás bancarias. co-

comerciales, industriales o de servicios públicos, que perteneciesen total
o parcialmente a las provincias o municipalidades, siempre que los do-

cumentos reúnan las condiciones establecidas en el articulo 32. inciso d)

o e) y que las empresas referidas tuviesen un patrimonio independiente
del de las provincias o municipalidades;

'

d
'

r-Jetm-u-otrasobligaeiones del gobierno na-

ciongL provincias. municipalidades reparticiones autónomas o institucio-

nes similares;
'

'

.

'

e) Participar. directa ,0. ,indüILctamen_te_en cualquier empresa comer-

cial. afiola. industrial 'oüdeotra case; |

' '

'

om'ñaïïc'ciíínessaïvolas del propio Banco en el caso del artícu-
lo 4° y las del Banco Internacional de Ajustes o de otra entidad que pu-
diese iundarse con propósitos análogos de cooperación internacional; o con-

ceder préstamos con la garantia de acciones de cualquier índole;
g) Conceder adelantos sin garantía u otorgar créditoa en descubierto;

salvo en el caso de convenios de créditos recíprocas concertados con otros

bancos centrales;
‘

'

b) m rar bienes raiceshsglmJasgggjuesenjecgsafiqspara que el
Banco pu ¡Esehaeünïólverwsís activi ades; coïpíameroadesias; y conce-

der adelantos que tuviesen'por garantía bienes raíces o hipotecas. Si en la

opinión del directorio corriera ; peligro algún crédito concedido por el Ban-

co, e'ste podria tomar las medidas necesarias para asegurar sus derechos
sobre los bienes raices o mercaderias del deudor. y podría adquirir tales
bienes raices o mercaderias, pero estará obligado a revenderlOs tan pronto
como le fuese posible;

'

‘

i) Sanmden-la-mmciún‘U"substitució'n"íle' letras de' cambio o pagu-
rés vencidos. redescontados ‘o recibidos en garantía por el Banco, salvo

en casos excepcionales, en los cuales el directorio podía auton'áar por

una sola vez su renovación o substituciónpor un períodoque. no excedie-
se de 90 dias".

Durante todo el período para el cual había sido constituido, Banco

tendría el p ivile
' '

emisión de billetes. en la ú lien

y?“ excepto la moneda subsidiaria a que se refiere e articulo 4

e ley de organización a cuyo efecto seharia cargot de. todos los bille-
tes de denominaciones superiores a 5 pesos moneda nacional ya emiti-

dos por la Caja de Conversión y los reemplazaria por una emisión nuevo

de billetes delBanco Central y ni el gobierno nacionaL-ni. los gobiernos de
las provincias, ni las municipalidades, bancos u otras instituciones cuales-

quiera, podrian emitir billetes u otros documentos que fuesen suscepti-
bles de circular como papel moneda (arts. 34 y 35). ¡

el
e
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La emisión o acuñación futuras de moneda subsidiaria de denomi-

naciones de 5 pesós o inferiores (inclusive las monedas de níquel y cobre)
a cargo del gobierno nacional, se haria exclusivamente a solicitud y por
intermedio del Banco Central, conforme a las necesidades del público;
pero en ningún caso podría exceder de 20 pesos moneda nacional por

habitante, de acuerdo con los cálculos anuales de la Dirección General

(le Estadistica de la Nación.

El Banco deberia. mantener en todo momento ,porddispoaieiórkdel

art. 39huñí'ï‘éservasuficiente-'páñïsegurar'_el:'valordel pesgrlaflmmn,
oro. diviñaí"6’éüíñb‘ïñ‘3itïañïéfd,.sqsiisïsms¿[afirma

' '

sus billetes en circulación 'y'obli'gaciones a..la..v.ista. .

El oro y las divisas o cambio extranjero deberían hallarse libres de

todo gravamen y pertenecer en propiedad al Banco sin restricción algu-
na, y de las divisas o cambio extranjero sólo se incluiría en la reserva

el saldo neto, o sea el remanente libre después de deducidas todas las

obligaciones en oro y divisas o cambio extranjero.
Si en un ejercicio determinado, la reserva eu relación'aflos billetes

y obligaciones a la vista hubiera sido’inferioi‘hl 35% durante ¿Chains

seguidos ó 90 días en el total del ejercicio, no'se abonaría.'divi'dmdo

a los bancos accionistas y los beneficios correspondientes seriarre'desti-
nados al Fondo de Reserva General.

En ningún caso el Banco ‘pódfia tener divisas o cambio extranjero
por más del 20 % de las reservas; ni computarlas dentro de las mismas

por más del 10 % (art. 40) y estaria obligado a partir de la sanción
de una ley especial (Ley 11.255, art. 58) a cambiaLa‘ la-‘v-ista sus bille
tes en cantidades no menores al valor en moneda-nacional de una barra

típica de oro de kilogramos 12,441 (4-00 onzas “troy”), pór oro o, n

opción del Banco, por divisaso cambio extranjero (art. 41).
La tasa que regiría para el canje de billetes por cambio extranjero

o viceversa, no pódria variar en más del 2 Si; arriba o abajo dc la par.

El articulo 4-2 disponía que los bancos que operasen en el pais con"

un capital no inferior a un millón de pesos moneda nacional deberían

mantener en todo momento en el" Banco'Central los dos tercios del efec-
tivo minimo que determina la ley de bancos en relación a la magnitud
de sus depósitos.Estos fondos formarian la base del sistema de la Cáma-
ra Compensadora que el Banco Central administraria en Buenos Aires,
y en las otras plazas; pero en caso de que el efectivo de cualquier Banco

llegase a reducirse a menos del limite legal éste deberá reponer de inme-

diato la diferencia.

El Banco_Qent_lj_al_mantend¿ig__s_us'_.relaciones'con‘el’P.”E‘p’o‘r‘intev'
medíaÉPLLÉHÍSEÚO.de Haciendaiart. 48) y. sería finalmente-amerita
financiero para remesas, cambios, transacciones bancarias, tanth
interiór’com‘o en el' extranjero Lart. 43), y movimiento de-Tesoreria, pu-
diendo hacer adelantos por tiempo limitado al gobierno nacional, para
cubrir deficienciasestacionales 'o ¿transitorias en' la recaudación hasta una-“

cantidad que _no excediere-‘deL1Q? fiel promedio de los recursos en

efectivo que éste hubiese obtenido englóstres'últimos años; todos los‘ade-
lentos hechos por este concepto deberian serrreembülfidós'demro de los
doce meses de efectuados; y si cualquier adelanto -de esta naturaleza que-
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dase impago después de aquel plazo no podria volver a usarse la faculo
tad del Banco para hacer ulteriores adelantos de esta clase en los años

subsiguientes hasta que las cantidades adeudadas hubieran sido pagadas.
Sobre'esos adelantos, el gobierno pagaria un interés no mayor que el tipo
minimo del redesdgggghtowenwngor(art. 44). Al cierre del’ejercicio desé

pués' e e uci as las reservas que se juzgase necesario por deudas inco-

brables y de cobro dudoso, y efectuada la amortización del activo, se des-
tinaria el 20% de las utilidades líquidas al fondo de reserva general
basta que éste alcanzase un monto equivalente al 25 % del capital sus-

cripto. Una vez alcanzado este monto, se destinaria al Fondo de Reserva
General el 10 % de las utilidades líquidas hasta que éste se elevase a una

cantidad equivalente al capital suscripto. Del resto, sujeto siempre a las

disposiciones del artículo 39, se pagaría a los accionistas un dividendo
no mayor del 5 ‘7c anual sobre el capital en acciones. Del saldo restante se

tomaría un 10 % para el Fondo de Reserva General del Banco y el resto

se acreditaría a la cuenta del gobierno nacional (art. 55).
Las funciones de síndico serian desempeñadaspor uno de los miem-

bros del Tribunal de Cuentas o procurador del tesoro, el cual sería desig-
nado anualmente por el Poder Ejecutivo.

El Ba Inndado en 1935 descansaba en la responsabilidad
de su irectorio y de los ¿51:65accionistas,_ lo ‘que _'le conferia-libertad
adñïlïtrativa 37'funcional 'indepeixïdizándolo...delas exigencias ocasio-

nalesadi'lgs gobernantes; 'EnÏ ell orden técnico su función principal era

de control yr SuperintendenciaÏb‘amïaria";‘de ’suaviiami'ento'de' las fluctua-

ciongiñïnetaflascapaces de 'influir'en el”Sistema de'precios y de agente
financiero del. gobierno.

12.156 o ley de Bancos es la segunda de la
trascendientalserie, y'ütïblecïilï‘ïxivencia _ ¿le la autor-luaWLicta:

men del'BancÏTEïiÏFal,para la aci’cíne empresas bancarñiasjriva‘"ss

das, ‘ó15’;realizacicïri'de Tá's' "operaciones:tipicas“de‘ aclïvrrdad, “¡ama
ley exinía que-193 bancosmaciona es ohlas sïaíïgïréa 'de'bancos extran-

jeros establecidosen"la"‘Ár'g‘entinafiñantúviesenen todo momento, en el

país, un‘efeét'ivo que repreSEntïa'Síz"p6r"To'menosj'el ",16% de sus depósi-
tos a la vista y el 8 % de sus depósitos a plazo; cuando tuviesen un capi-
tal no inferior a un millón de pesos moneda nacioíal por'l'o in'enos'los
(los tei'Ei‘o's"dé’dicllój‘eféctivóse depositarian a la vista en el Banco Cen-

tral y el saldo hasta completar el efectivo mínimo fijado, deberia consistir

emneda, sea en"bi‘lletes 'o metálicO.
' "w '”“"°

“’El' Bíñ'éo'Céïítr'a'l' podrá eiimir transitoriamente a cualquier Banco

cuando mediaran razones circunstanciales, de la obligación de efectivo

minimo prescripta por el artículo anterior; pero mientras dure esta

exención el Banco en cuestión no podrá repartir beneficios sin autori-

zación del Banco Central; y si dentro de los dos años no hubiera regu-
larizado su situación o presentado un plan razonable para hacerlo será

liquidado.
'

La ley. prohibe ciertas operaciones a los bancos, con el objeto da

asegurar su liquidez, .y define los depósitos de la siguiente manera: “_d_e-_
ósitos

' "

si iíica com rende a todas las obligacioneípagg
deras dentro de 30 días, o sujetas a un aviso previo a su pago menor-“di
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30 dias; el término de “de ósitos a plggoi’ggomprendegiodas las obli a-

ciones, con inclusión-_d QE:dEp.óait0Lfle_aanJnietos__a“lo lisina?-
T6725 7:1"¿Ït'ículp8°) , Hasierarsjgpyéssdejfljíasag 991992}. 919118.9

-

pféïriolíil'ggammsmn €19-39dais.
—

Aunque la disposición aparece circunscripta a los efectos de la ley
de bancos, debió —mientras estuvo vigente- considerarse complemen-
taria del Código de Comercio, donde en sus articulos 579, 791 y 797 se

legisla sobre. los depósitos hechos en bancos públicos y la cuenta corriente

bancaria sin especificar el carácter jurídico de los depósitos que la ali-

mentan, el cual resulta '-de la combinación de la definición de los depó-
sitos y de las facilidades para “crear depósitos”que otorga a los bancos,
leido a contrario sensu, el art. 29 de la le! 12.156.

La misma ley exige a los bancos la afectación de capital espe-
cial para la realización de“"operaciones hipotecarias”.Así dice, aunque
en realidad deberia decir operaciones de crédito a largo plazo garantizado
con derecho real de hipoteca, pues es a esto a lo que se refiere.

La film fundó el Instituto Movilizador de Inversionesïflanca-
rias a fin de adquirirïniñü'éblís’,"crédito‘sy' démfis'inverSÍÓnes._de.los ban-
cos, 'inmobilizadas o congeladas, y venderlas gradual y progresivamente,
propendien'do'a la radicación de faínilias de agricultores en tierras de va-

lores'ajusmdos a su rendimiento“ 're'a'l, y a la transferencia de otras invér-
siones a manos que asegurasen su mayor productividad.

El Instituto Movilizador podría pagar el activo que adquiriese de cada

Banco por un valor que no excediese al de inventario, parte en efectivo

y parte en bonos nominales amortizables, que a (se efecto quedaba facul-

tado. a otorgar con la autorización del Poder Ejecutivo. Estos bonos no

podrían ser redescontados.

La liquidación de los activos congelados constituyó un éxito técnico,

¡porque logró ¿restablecerla‘ liquidez" 'de‘ las instituciones afectadas}? eco.
nómico, porque se. realizó sin. pérdidas.

'

"
‘ " """ '

14519112-158 mgdifisé“¡agonifituqiópjel_diIBctnrio..del.Bancode la

Nación aumentada a ocho ¿1 [time-rolas.“ vocales, reglamentando el

régimen de su elección y disponiendo que: “El directorio no podrá con-

ceder préstamos a la Nación,por unmonto superior ¡al_15__% ,del capital
y las reservas del" Banco ni prestar a las provincias y municipalidades,
directa ó"indirecta'rnente,ya sea en forma de descuentos, adelantos, crédi-
tos én descubiertofcoïn‘prade letras, títulos u otros valores, o adelantos con-

cedidos a terceros con garantia de tales letras, titulos o valores, o en

cualquier otra forma.”

El janco podía, sin embargo, conceder adelantos con caución de ti-

tulos nacionales, provinciales o municipales que se cotizasen en la Bolsa
de Comercio-de Buenos Aires, y cédulas nacionales, siempre_qug__119_95_
tratase de operaciones destinadas en una forma u otra a financiar la colo-
cación originaria 'de' dichos valores nacionales para suministrar‘ffonflos
al gobierno nacional directa o indirectamente; y por 'un i‘móútb'cïïïé'ïo
podía exceder del 20 % de su capital y reservas;

i

La ley 12.159 modificó el régimen de elección de los directores del
Banco Hipotecario Nacional.
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La ley 12.160 última de la serie, se denomina de “or anización” y

gobierna la dinamica de la reforma. Autoriza al P.‘E. 55555555?tina
comisión organizadora encargada de fion'er'en'movimiento y llevar a cabo
la cgis acnon reseñada, Rara transferir al Banco Central el oro existente
en la Caja de Conversión yÏós;ñb103.ai:tiuos.y..pasivosde la Caja de Con-

versïc'ïñïïuntó’¿iria? depósitos oficiales del Banco de la Nación Argen-
tina;'salvo 1553.: lggÍtEjiíi-liéïïiiíes'hutónomasque resuelva exceptuar, lo
mis-mo que os epósitoïde'garantía en las licitaciones públicas,el fondo
de___Beneficí_9sde_Cambios_y‘el fondo de divisas extranjeras. DicÏnáí trans-

ienncias'se/Efécthafiande ïcïíerdo con las condiciones y equivalencias
que determinaría el Poder Ejecutiilo. Para" el oro de la 'Caja de Conver-
sión la' equivalencia no podria exceder de 8 43.000.— por el contenido
en oro fino de una barra tipica de Kgs. 12,441 (400 onzas “troy”).

La misma ley dispuso que el saldo de crédito de la Caja de Con?
versión contra el Gobierno Nacional por las emisiones anteriores a la

ley 3871, después de deducirsele el importe de los billetes subsidiarias.

quedaría representado en el Banco Central por un bono sin interés, otor-

gado por el Tesoro Nacional y que las obligaciones estipuladas, en peso.o
oro sellado, que hasta ese momento podían pagarse a 8 2,27 papel pot

peso oro, continuasen pagandose a igual tipo.
(Continúa. )


